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Estado_) de una báscula puente electrónica para pesaje de camiones. marca
.Gepesa., modelo BCE, de 50 y 60 toneladas.

Segundo.-Antes de que finalice el plazo de validez que se concede,
la entidad interesada, 'si lo desea, solicitará de la Dirección General de
Seguridad Industrial, nueva prórroga de ,la aprobación de modelo.

Tercero.-Siguen vigentes-los mismos condicionamientos que figuraban
en la resolución de aprobación de modelo.

Barcelona, 10 de mayo de 1994.-El Director general, Albert Sabala
i Ourán.

13628 RESOLUCIONde6demayode 1994, de la Direcci6n General
de Seguridad Industrial del "Departamento de Industria
y Energía, por la que se autoriza la prórroga de la aprtr
baci6n de madeto de una báscula puente mecánica, marca
.Gepesa., modelo Be, de 50 Y 60 toneladas, otorgado a la
firma -Gepesaa.

Vista la petición interesada por la entidad .Gepesa., domiciliada en
calle Angel Guimera. 138, entresuelo segundo, Esplugues de Llobregat (Bar
celona), en solicitud de autorización de prórroga de la aprobación de mode
lo de una báscula puente mecánica, marca ~Gepesa_, modelo BC, de 60
y 60 toneladas, aprobado por Resolución de 10 de junio de 1990 (.Boletín
Oficial del Estado_ de 17 de agosto), la Dirección General de Seguridad
Industrial del Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de
Cataluita, de acuerdo con la Ley 3/1986, de 18 de marzo; el Decreto
199/1991, de 30 de julio, por el cual se determinan los órganos competentes
de control metrológico, y el Real Decreto 1616/1986, de 11 de septiembre,
ha resuelto;

Primero.-Autorizar la prórroga de aprobación de modelo por un plazo
de validez hasta el 31 de diciembre del 2002 (debiendo publicarse esta
Resolución en el ~BoJetínOfh;ial del Estado-) de una báscula puente mecá~

nica, marca .Gepesa-, modelo BC, de 50 y 60 toneladas.
Segundo.-Antes de que finalice el plazo de validez que se concede,

la entidad. interesada, si lo desea, solicitará de la Dirección General de
Seguridad Industrial, nueva prórroga de la aprobación de modelo.

Tercero.-8iguen vigentes los mismos condicionamientos que figuraban
en la resolución de aprobación de modelo.

Barcelona, 11 de mayo de 1994.-EI Director general de Seguridad [ndus
trial, Albert Sabala i DurAn.

UNIVERSIDADES
13629 RESOLUClON de 19 de mayo de 1994, de la Universidod

de Zaragoza, por la que se hace público el plan de estudios
conducente a la obtención del título de Diplomado en Ges
tión y Administración Pública en la Escuela Universitaria
de Estudios Empresariales de Huesca (zaragoza).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgáni
ca 1/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen
las directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios correspondiente
al título oficial de Diplomado en Gestión y Administración Pública, a impar
tir en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Huesca (Za
ragoza), que fueron aprobados el 16 de julio de 1993 por la Junta de
Gobierno de la Universidad de Zaragoza y homologado por el Consejo
de Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica de 28 de sep
tiembre de 1993.

Zaragoza, 19 de mayo de 1994.-El Rector, Juan José Badiola Diez.

ANEXO

El Real Decreto 1426/1990, de 26 de octubre, establecía el título uni
versitario oficial de Diplomado en Gestión y Administración Pública, así
como las directrices generales propias de los planes de estudios condu-

centes a ese título. El Real Decreto 1050/1992, de 31 de julio, autorizaba
la implantación en la Universidad de Zaragoza de varias ensenanzas, entre
otras las conducentes a la obtención del título de Diplomado en Gestión
y Administración Pública en el Campus de Muesca. El artículo 102 de
los Estatutos de la Universidad de Zaragoza señala que «todo plan de
estudios deberá ir precedido de un análisis razonado de los objetivos de
formación y aprendizaje que se pretenden-o

De acuerdo con todo lo anterior, la Comisión de Planes de Estudios
de la Escuela Universita{'ia de Estudios Empresariales de Huesca elaboró
un documento en el que se recogían los objetivos del plan de estudios
de las enseñanzas conducentes al título de Diplomado en Gestión y Admi
nistración Públtca. Estos objetivos fueron aprobados por la Junta de Gobier
no de la Universidad de Zaragoza de 2 de junio de 1993, lo que hizo
posible centrar la actividad de la Comisión de Planes de Estudios en la
relación de asignaturas, con sus créditos y descripción correspondiente,
de acuerdo con las directrices generales propias, para elevar a continuación
el plan de estudios completo a la Junta de Gobiemo de la Universidad
de Zaragoza. Una vez aprobado por ésta en sesión de 16 de julio de 1993,
fue posteriormente homologado por el Consejo de Universidades por acuer
do de su Comisión Académica de fecha 28 de septiembre de 1993.

Para la elaboración de los objetivos, y del plan de estudios en su con
junto, se tuvieron en cuenta las sugerencias y observaciones que fonnularon
distintos departamentos de la Universidad de Zaragoza, diversos Profesores
a título particular y varias Administraciones Públicas, y muy especialmente
la Diputación General de Aragón, de la que se recabó consejo y aseso
ramiento, y la Diputación Provincial de Huesca, 'que tanto en el proceso
de elaboración como en el de información pública realizó observaciones
de interés. También se tuvieron en cuenta los planes de estudios de otros
centros universitarios, así como los programas de oposiciones de diferentes
Administraciones Públicas.

Tanto la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para ia Reforma
de la Función Pública, como el Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero,
de la Diputación General de Aragón, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley de Ordenación de la Función,Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón, prevén la existencia de un grupo B encargado de
tareas relativas a las gestión administrativa y financiera de las Adminis
traciones Públicas. La implantación de dicho grupo B requiere la fonnación
de cuadros intermedios especialmente preparados para esas funciones.
Por otro lado, la racionalización y la modernización del aparato admi
nistrativo exige profesionales conocedores de las organizaciones adminis
trativas y de su entorno legal, político, económico y social. De aquí, y
de la necesidad de conseguir una' formación integral que dote al futuro
Diplomado de cierta flexibilidad y le pennita la incorporación al ámbito
del sector privado o de funcionamiento autónomo, s1H"gen las líneas fun
damentales de los objetivos.

El Diplomado en Gestión y Administración Pública deberá poseer unos
conocimientos básicos que pueden concretarse en los siguientes:

1. Generales;

a) Gestión de recursos humanos, financieros, de información y legales
de las organizaciones públicas.

b) Dirección, organización y planificación de políticas y programas
públicos.

e) Técnicas e instrumentos de investigación para el diagnóstico, toma
de decisiones y evaluación de programas.

2. Específicos;

a) Estructura de las diferentes Administraciones Públicas. con aná
lisis de sus funciones y modos de organización.

b) Actos, procedimientos y contratos emanados de las Administra
ciones Públicas.

c) Medios materiales de la organización administrativa y situación
de los empleados públicos.

Además, y como consecuencia, los Diplomados deberán alcanzar unos
conocimientos concretos, unas habilidades y unas aptitudes en diferentes
ámbitos sectoriales, principalmente:

l. Ambito jurídico.
2. Ambito de gestión y control económico.
3. Ambito económico..
4. Ambito estadístico.
5.. Ambito infonnático.
6. Ambito sociológico.

En virtud de los criterios antes mencionados, se articula el siguiente
plan de estudios.
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.!I.~'
.1 Derecho Constitucional Introducción al Derecho 8 4 4 Conceptos básicos del Derecho. la Derecho Const~ucjonal'

(6T+2A) Constitución y el sistema jurldico. Derecho Administrativo!
Nocioll9s básicas de Derecho Derecho Internacional
Internacional Público y Comunitario. Públicao y Relaciones

Internacionales

Estadlsli:a Adminislraliva
,

Conceptos básicos de Estadística. Estadística e Inves1igaci6nEstadística Administrativa 12 6 6
(12 T) Tétnicas y métodos estadisticos. Operativa!

Estadistica aplicada. a las Administraciones Economia Aplicada!
Públicas. So<iologla

Estrucl..a PolItica y Estructura Polltiea 9 S 4 Formas de organización porltica y teorlas Derecho. Constitucional!
Administrativa (9 T) sobre 81 Estado. 8 comportamiento Ciencia PoIlt" yd. la

político. El sis1ema político español. Administraciónl
Derecho Administrativo

Gestión FlrlIIAciera y Contabilidad Financiera 11 6 S Nociooes Básioas de Cor4abilidad. Economía Financiera y
Contabilidad (10T+1A, Programación y planificación financiera. ContabilidadJ

La Contabilidad Públ", Tknioas de Derecho Financiero y
Gestión Presupuestaria. Tributario

Sistema Eeoromico 'f Financiero Sistema. económico 11 6 S Conceptos Msieos del análisis econ6mico, Economia Aplicada!
(9T+2A) El sector público de la economla y las Derecho Financiero y

Empresas Públicas. los recursos y la Tributario!
financiación pública. los ingresos y Fundamentos del Anál...
gastos. El presupuesto. Económico

Teoria Social Zociología S 3 2 Conceptos básicos del anárlSis Sociología
(ST) sociológico. Métodos y técnicas

sociológicos. Estructura Social de Espana.

Derecho Const~ucional Derecho Const~ucional 8 4 4 Principios de Organizaci6n Constitucional. Derecho Constitucional!
(6T+2A) Organos Constitucionales. Estructura Derecho Administrativol

Territorial del Estado. Comunidades Derecho Internacional
Aut6nomas y entes locales. Derechos Público y Relaciones
fundamentales y libertades públicas. Sus Internacionales

I
garantías. El' Tribunal Constitucional.

1 2 Derecho Administrativo Derecho Administrativo I 5 3 2 El ordenamiento jurídico-administrativo y Derecho Administrativo!
(5T) sus fuentes específicas. Derecho Constitucional

2 Derecho Administrativo Derecho Administrativo !I S 3 2 Los agentes públicos. LAs Derecho Administrativo!
(ST) Administraciones públicas españolas. La Derecho ConstitucIOnal

posición jurídica de la Administración.

2 Estructura Política y Organización d. la 5 3 2 Las Administraciones Públicas. Objetivos y Ciencia Política y de la
Administrativa Administraciones Públicas (5T) funciones de la Administración. la Administración!

burocracia. Las Administraciones públicas Derecho Administrativo/.
españolas. Derecho Constitucional

2 Gestión Administrativa IActuación Administrativa 5 3 2 La actuación administrativa; principios y Derecho Administrativo!
(5T) criterios determInantes. Técnic~ de Ciencia Política y de la

gestión administrativa. Coordinación de la Administración!
Administración española con la Organización de Empresas
internacional y la comunitaria

2 Sistema Económico y Financiero Estructura Económica de 5 3 2 El sistema económico espanol. El sistema Economía AplicadaJ
España 15T) financiero español. Evolución reciente. Derecho Finat1Ciero y

Tributariol
Fundamentos del Análisis
Económico

2 Teoría Social Sociología d. ia 5 3 2 Sociología de las Organizaciones Sociología
Organizaciones (4T+1A)

2 Información y documentación Informática Aplicada 5 2 3 Sistemas informáticos: Aplicación a la lenguajes ysistemas
administrativa (3T+2A) gestión administrativa y linanciera. informáticos!

Ciencia Politica y de la
Admin·lstraciónl
Biblioteconomia y

I
Documentación

2 Gestión Administrativa Admmistración y Gestión de 5 3 2 Administración y gestión de personal Organización de Empresas!

I
personal (5T) Ciencia Política y de la

Administración!

L
Derecho Administrativo

-"-----,-
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1
•

3 Derecho Administrativo 5
(4T.1A)

3 2 la posición jurfdica del administrado. la
tutela jurisdiccional del administrado. la
furisdicción contencioso- administrativa.

Derecho Administrativo!
Derecho Constitucional

3 GeStiÓll Administrativa

3 Gestión Financiera y
Contabilidad

3 ,tnfo,rmación y Documentación
Administrativa

Gestión de Servicios Públicos 5 3
(4T.1A)

Tributación 5 3
(4T.1A)

Información y Documentación 11 6
Administrativa (11T)

2

2

5

Tétnicas de gestión administrativa.
Gestión de servicios públicos.

Técnicas de gestión tributaria

la información y su tratamiento en la
Administración. Producción de datos y
tétricas de medición y análisis. la
documentación administrativa y su
tratamiento en la Administración.

Ciencia Politica y da la
Administraciónf
Derecho Administrativol
Organización de Empresas

Derecho Financiero y
Tributario'
Economia Financiera y
Contabilidad

Biblioteconomía y
Documentación!
Ciencia Política y de la
Administraciónl
lenguajes y sistemas
Informáticos

lriormática de Gestión 5 3 2 Sistemas Operativos: caracteristicas y lenguajes y sistemas informáticos
furx:iones. lenguajes de Programación. Bases
de Datos.

2 Contabilidad Pública 5 3 2 El Presupuesto PCblico: su naturaleza. los Economía Financiera y Contabilidad!
principales libros en la Contabilidad Pública: su Derecho Financiero y Tributario
estructura y utilización. la ordenación del gas10
ydel pago, su contabUización. Consignación,
aplicaciones, registro y modificaciones. los
ingresos y la recaudación. la irtrodueción de la
partida doble en la Contabilidad Pública. la
liquidación del Presupuesto. la Rendición de
Cuentas.

2 Finanzas Públicas 5 3 2 los instrumentos financieros y su utitización en el Economía Financiera y Contabilidad!
sector público. Derecho Financiero y Tributario

2 Presupuestos Públicos ysu GestKln 5 3 2 El presupuesto y los objetivos porrticos. Economía Financiera y Contabilidad!
Aspectos fiscales del presupuesto. Distribución Derecho Financiero y Tributario
del ingreso: contabilización. El presupuesto y la
toma de decisiones. El presupuesto por
programas. diseño de un programa: técnicas
analfticas. Programación y contabilización por
áreas de responsabilidad.

3 Derecho Público Aragonés 5 3 2 El Estatuto de Autonomía ~ ":.;1 lrmas de Derecho Administrativo!
organización de la ComunlOad A .de Derecho Constitucional!
Aragón: organización Administratl ... 'lcienda, Ciencia Polftica y de la Administración
Patrimonio. Normativa sectorial: Bientls
Públicos, Ordenación del Territorio, urbanismo y
medio ambiente, protección social.

3 Relaciones laborales y de la 5 3 2 Funcionarios públicos y personal.estatutario: Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Seguridad Social en el Empleo relaciones individuales y colectivas. Regímenes Social
Público de la Seguridad Social aplicables y mutualismo

funcional.
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Aná6sis de Costes en la Gestión Pública 5 3 Los servicios de personal y los costes de material. Gestión Economla Financiera y Contabmdad
pública y privada de los servicios públicos. la relación "
costelbeneficio en la Administración Pública. la rentabilidad de
las inversiones públicas. Selección y evaluación de las
inversiones.

Auditorla Pública 5 3 2 Control en el sector Púbfico: Auártoría de IegaJldad, Financiera Economla Financiera y ContabiTtdad
y Operativa.

Cottabaidad Pública y de Entidades no 5 3 2 Principios de contabilidad para las entidades sin finalidad Economia Financiera y ContabHidad
lucrativas lucrativa. Aportaciones internacionales para la creación de

principios de contabilidad en las entidades sin finalidad
lucrativa. Principales dHerencias con la conlabilidad financiera.
La contabiidad de fondos. los estados financieros para las
entidades no lucrativas. La contabilidad de gestión. la
rendición de cuentas.

Derecho del Consumidor 2,5 1,5 Análisis de los derechos de los consumidores y usuarios. Derecho Mercantil

Derecho del Trabajo 5 3 2 B contrato de trabajo: contenicb, modificación, suspensión y Derecho del Trabajo y Seguridad Social
extinción. Relaciones especiales de trabato.

Derecho local (o de las Entidades 5 3 2 Normas de organización y funcionamiento de las Entidades Derecho Administrativo
loca~s) locales. Tipotogia de las Entidades locales. Análisis de las

co"lletencias locales. los servicios públicos locales. El empleo
público en el ámbito local.

, Derecho SinólCal 5 3 2 Negociación colectiva y confnctos colectivos de trabajo. Derecho del Trabajo y Seguridad Social
Concertación social y polltica de empleo.

Economía Aragonesa 4 2 2 Situación actual de la realidad aragonesa. Factores de la Economla Apüeada
potencialidad. Análisis económiCQ sectorial. la economia
aragonesa en la C.E.E.

Economía de la pontica Social 2.5 2 0,5 Análisis desde una perspectiva económica, de las políticas Economía Aplicada
sociales relativas a la redistribución de la renta, pensiones,
desempleo, educáción, sanidad, vivienda y obras relacionadas
con la administración y gestión de los servicios públicos de
carácter social.

Economía de las Comunidades 4 2 2 Integración económica, teoría y experiencia europea. la Economía Aplicada
Europeas implantación del mercado único. las políticas económicas, la

construcción de la unión económica y monetaria.

Encuestas y Estadística Pública 4 2 2 Diseno de Encuestas. Encuestas más representativas Estadística e investigación operativa
realizadas por la Administración (E.PA, E.P.F.) Yla C.E.E.
Descripción e interpretación de estadísticas demográficas,
sanitarias y socioeconómicas. Estadísticas industriales,
agrarias..

Fiscalidad de la Empresa 5 3 2 Teoría General del Impuesto. la obligación tribu,taria. Economía AplicadaJ
Conceptos y hechos imponibles. la liquidación de los impuestos Derecho financiero y TribUlario
estatales, locales y autonómicos.

Haciendas Territoriales 4 2 2 Hacienda autonómica y local. Amortización jiscal Economía aplicada!
Derecho Financiero y Tributario

Historia de las ideas Políticas y sociáles 4 2 2 Evolución de las grandes corrientes del pensamiento Historia Contemporáneal
contemporáneas contemporáneo. Especial referencia a su influencia en España Historia e Instituciones Económicas!

Derecho ConstitUCIonal

Historia social y política contemporánea 5 4 Conocimiento básico de la evolución social y política desde la Historia e instituciones económicas!
Revolución industrial y de los movimientos sociales. Historia Contemporánea!

Derecho ConstitucionaV
Ciencia Política yde la Administración

Idioma Instrumental 1 5 2 3 Contenidos temáticas referentes ala actividad económica y Filología Francesa!
empresarial y aspectos lingúísticos propios del lenguaje de la Filología Inglesa
especialidad. Singularidades en la organización mercantil y
administrativa. Elaboración de documentos.

Idioma Instrumental 11 5 2 3 Ampliación de: Contenidos temáticos referentes a la actividad Filología Francesa!
económica y empresarial y aspectos lingüísticos propios del Filología Inglesa
lenguaje de la especialidad. Singularidades en la organización
mercantil y administrativa. Elaboración de documentos.

Informática Corporativa y 4 2 2 Redes de Area local. Informática distribuida. Comunicaciones. lenguajes ysistemas informáticos!
Departamental C(iltliio& de evaluación y selección. Ingenieria Telemátiea
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Informática y Derecho Consecuercias sociales y políticas de las tecnologías de la Filosofía del Derecho, Moral y Pontieal
información y la Comunicación. Protección de datos. Segwidad lenguajes y Sistemas Informáticos
de los sistemas de informac~n.

Instituciones Políticas de Aragón 2.5 1,5 Estudio de las principales instituciones políticas de la Derecho ConstitucionaV
Comuniclacl Al.t6noma Aragonesa: las Cortes de Aragóo,la Ciencia Política yde la Administración
Diputación Ge",ra/ de Arag6n. el Tribunal Superior de Justicia
de Alagón. el Justicia de Aragón.

Intr00Jcci6n al lenguaje Administrativo 5 3 2 8 lenguaje administrativo. Caracterización general y evolución. Filologla Españolaf
Usos OrtográfICOS, siglas Yabreviaturas. Aná.lisis de lil"GOística General
moIfosirlaxis y estilo. Aspecios Iéxico-saménlicos.
Recomendaciones y propuestas de uso de MA.P.

Prácticas de Gestión de Personal 5 O 5 Prácticas de GesI~n de Personal. Organización de Empresas!
Sociologia/
Deracfio -del Trabajo y de la Saguridad
Social

Seguridad Social 5 3 2 8 sistema de la SegLridad Social. Régimen General. Derecho del Trabajo y Seguridad Social

Sociología Política 5 3 2 Sociedad y Estado. Procesos sociopolíticos, grupos de presión, Sociología!
partidos pornicos y movimientos sociales. Ideologias, opinión Ciencia Política y de la Administraci6l'1f
pública yclases sociales. VIOlencias sociopoliticas. la sociedad Derecho Const~ucional

postindustrial ylos mevos movimientos sociales. Sociologia
electoral.

Técnicas de Comunicaoon 5 3 2 Teoria y Práctica de la colTU'licaci6n oral y escr~a interna de la UngOfstica GeneraV
empresa, y la extema de la empresa yde las instituciones. 8 Filologia Espaiiola
lenguaje en su contexto social. la comunicación en el ámbito de
la empresa yde la acministraci6n. lriormes, memorias,
tictámenes, reClamaciones y recursos.



18624 Martes 14 junio 1994 80E núm. 141

l. ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANI ZACI ON DEL PLAN DE
ESTUDIOS

TITULO OFICIAL DE:

DIPLOMADO EN GESTlON y ADMINISTRACION PUBLICA

ENSEÑANZAS DE PRIMER CICLO

CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS:

E.U. ESTUDIOS EMPRESARIALES DE HUESCA

CARGA LECTIVA TOTAL:

210 CRÉDIT~S

DI STRI BUCI ÓN DE LOS CRÉDITOS

C1do o.nso MaterIas Mateñas Mateñas Créditos Trabajo Totales
Troncales Obllgaloñas Optativas Libre Ande

Conflg. Carrera

.
l' 64 5 O O 69

I Ciclo 2' 40 15 15 O 70

3' 26 10 14 21 71

1' 69 37 32

2' 70 41 29

3' 11 41 30

DISTRIBUCiÓN DE LA
CARGA

LECTI VA GLOBAL
POR AÑO ACADÉMICO

I ND ITotal ITeórtalsIPrácticosIAc:a1énjco

En su caso yde acuerdo con la libre elección de cada estudiante, podrán computarse dentro del total de Créditos Optativos o de Libre Elección
hasta 18 créditos por prácticas en Empresas, Instituciones Públicas o Privadas. etc. o por Trabajos de Iniciación Profesional académicamente
dirigidos y con elaboración de Memoria de la Actividad realizada y hasta 24 créditos por los estudios realizados en Centros Superiores de otro
pals, dentro del marco de los Convenios Internacionales suscritos por la Universidad.

13630 GORRECCION de erratas de la Resolución de 4 de mayo de 1994, de la Universidad de Murcia, por la que se ordena la publicación
del acuerdo del Consej"O Social de 28 de abril de 1994, por el que se modifica la relación de puestos de trabajo de personaljuncionario
y se fiian los complementos espec(ficos correspondientes.

Advertidas erratas en la inserción de la men.cionada Resolución, publicada en el .Boletín Oficial del Estado» número 135, de fecha 7 de junio de
1994, páginas 17984 y 17985, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el anexo, COD: 361, donde dice: .Cuerpo: EX51. OB8: A15_, debe decir: .Cuerpo: EX5h. COD: 362, donde dice: .GR: B-, debe decir: .GR: AjB_.


